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privados y oficiales, para facilitar el intercambio y el
arraigo de la población en riesgo de exclusión social;
fomentar la participación y la promoción asociativa,
potenciar la actividad de aquellas personas o grupos
cuyo nivel de participación la vida social sea objeto
de estimación, rechazo o indiferencia discriminatoria
por parte de la sociedad en la que viven; fomentar la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres;
colaborar con los agentes educativos en la creación
de estrategias y mecanismos de intervención, para
abordar adecuadamente los excesos o déficits
conductuales de las personas con necesidades
educativas especiales....etc.

CUARTO.- Con fecha 4 de diciembre de 2014, se
presenta por la Asociación por la Solidaridad la
Igualdad Social de Melilla (en adelante ASIS), con
CIF G 52022019, a través de su Presidenta, escrito
con entrada en el Registro General al nº 79.426, en
el que se solicita subvención económica para la
realización del Programa Intervención Sociedu- cativo,
por un importe de 146.520,48 €.

QUINTO.- Con fecha 10 de febrero de 2014, se
aprueba definitivamente por el Pleno de la Asamblea
de la Ciudad de Melilla, los Presupuestos Generales
de la Ciudad de Melilla,  (BOMe nº 5103, de 11/02/
2014) en el que aparece como Subvención nomina-
tiva a favor de la Entidad arriba citada en la Aplicación
Presupuestaria 05 23321 48900, para la realización
de las distintas actuaciones por un importe total de
50.000, 00 €,

SEXTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Genera-
les del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones
previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre. General de Subvenciones, establece que
"Los convenios serán el instrumento habitual para
canalizar las subvenciones previstas nominativamente
en los Presupuestos Generales del Estado, o en los
de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que
a este respecto establezca su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, determina que "el acto de concesión
o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras
de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la
Ley General de Subvenciones".

SÉPTIMO.- Con fecha 27 de marzo de 2014, se
dicta Orden nº 2117, por la que se acuerda la
concesión de la subvención prevista
nominativamente en los Presupuestos Generales
de la Ciudad de Melilla, no requiriendo la misma
publicación, al amparo de lo previsto en el art. 18.3
a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan
suscribir el presente convenio, que se regirá por las
siguientes.

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIA-
RÍA

El presente convenio tiene por objeto canalizar
la subvención nominativa prevista en los Presu-
puestos Generales de la Ciudad de Melilla, para
las actuaciones o programas consistente en los
Anexo al presente Convenio de Colaboración,
estableciendo las obligaciones, y demás condicio-
nes específicas que deben ser asumidas y desa-
rrolladas por dicha Entidad.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y
CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla  con cargo a su
Aplicación Presupuestaria 05 23321 48900 del
presente ejercicio 2014, aportará la cantidad de
CINCUENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTI-
MOS (50.000, 00 €) para la realización del citado
programa y actuaciones que figuran en el Anexo.

TERCERA. SUBCONTRATACION

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, por la
naturaleza de las actividades, la Ciudad de Melilla,
podrá llevar a cabo la subcontratación parcial
(hasta el 20%) de las actividades subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los
mismos siempre que se celebren por escrito y se
cumplan los demás requisitos que se establecen
en el art 29 de la Ley General de Subvenciones.

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio procederá a
transferir a la Asociación ASIS, con CIF nº G


